
I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
AtCAtDIA

. DEPTO, DE EDUCACION *

- Pone iérmino o reloción loborol por renuncio
voluntorio, Ley 20.822.-

LOTA, 2 g JUll.2016

DECRETO u" ¡¡"?ZiQ (C)

Vislos y considerondo:
Lo olonio docenie del Directivo Deportomento

de Educoción; los ontecedenies, requísilos y corto de renuncio volunlorio de
fecho 27 l11l20l5 presenlodo por doño TEORINDA NAYADE CAMPOS SANHUEZA;

orticulo No l de lo Ley No 20.822, qve estoblece uno bonificoción por retiro
voluniorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo
Resolución Exenio N"7705 del 14.12.2015 del Minislerio de Educoción; el oriículo
72 letro o) de lo Ley N"19.0/0 "Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción",
que esioblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de uno
doloción docente del sector municipol, dejorÓn de perienecer o ello, por
renuncio voluntorio; lo Ley No 18.883 "Estotulo Adminiskotivo Municipol", orlículos
144', letro o) y 145"; lo Resolución N" 1ó00 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley N" '18.ó95 Orgónico
Consiitucionol de Municipolidodes;

DEIEIQ,:

'1.- PONGASE término o lo reloción loborol de
doño TEORINDA NAYADE CAMPOS SANHUEZA, RUN. N"  docente de
lo Escuelo Bósico Boldomero Lillo D-ó84, con uno iornodo de 42 horos
cronológicos semonoles, o contor del 30 de iunio del 201ó, en viriud del ortículo
72lelro ol de lo Ley N" I 9.070, por renuncio voluntoriq.

2.- PAGUESE lo bonificoción por reliro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo N' I de lo Ley

N" 20.822, oscendente o lo sumo de $21.5(n.(n0.- (veintiÚn millones quinientos mil
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
$13.556.312.- (lrece millones quinientos cincuenlo y seis mil irescientos doce
pesos) y oporte fiscol exlroordinorio de 57.32ó.ó15.- {siete millones irescientos
veintiséis mil seiscienlos quince pesos); imputóndose ésie gosto o lo cuento N"

2l 5-2301-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓIESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio MuniciPol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Deplo. Personol.
- Corpe.to Funcionorio.
- Archivo.

CPG/CAJ/ebr.-


